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Guodolupe, Zocotecos, o seis de noviembre de dos mil ieintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del, Estodgr dg

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo ae nebeptión

del dío de to fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Roini'e¿

lnstructoro en el presente osunto, siendo los trece horos con treint" m''i,'üf¿i

del dío en que se octúo, el suscrito ocluorio NOTIFICO medionle,!éd,V!9,,3,rt

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del
: 1:

ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, zacalecas, a seis de noviembre de dos mil veintítrés.

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero, da cuenta a la Magistrada Rocío
Posadas Ramírez sobre la recepción de la siguiente documentación:

a) Cédula de notificación electrónica el acuerdo emitido por la magistrada
presidenta de la Sala Regional Monterrey, correspondiente a la Segunda
Circunscripción Electoral Plurinominal, anexando copia certificada delescrito
presentado por Nidia Gisel Reza Guevara, Leonela Díaz Hern ándezy Ruth
López Flores, por el que comparecen como personas terceras interesadas.

b) Escrito de terceras interesadas signado por Leonela Díaz Hernández, Ruth

López Flores, Nidia Gisel Reza Guevara, regidoras del Ayuntamiento de

Ojocaliente, Zacatecas.

En atención a la citada constancia, la magistrada acuerda:r

ÚtllCO. Téngase por recibido los escritos de cuenta, el cual se ordena agregar a
los autos del expediente, para que surta los efectos conducentes.

NOTIFIQUESE.

Así lo y firma la istrada lnstructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del , ante la secretaria, quien da fe

REZ DIANA GABRIELA ROJERO
DIO Y
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1 Artículos 26, fracción lX de la Ley Orgánica del Tribunal de Just¡c¡a Electoral del Estado de Zacatecas; 9,
fracciones ll y lX, y 32,fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
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